
NOMBRE 

PROCESO

COMPONENTE 

GESTIÓN

COMPONENTE 

ESPECÍFICO
SUBCOMPONENTES

PROYECTO PDI

DESCRIPCIÓN HALLAZGO
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CAUSA HALLAZGO

CRITERIO ESTRATEGIA GEL

INDICADOR PDI

EFECTOS HALLAZGO
ACCION META O PRODUCTO INDICADOR

INICIO FECHA 

REALIZACIÓN

FIN

 FECHA 

REALIZACIÓN

RESPONSABLE

(cargo)

RESULTADOS 

ESPERADOS
OBSERVACIONES

PORCENTAJE 

DE AVANCE
DESCRIPCIÓN DEL LOGRO

 PERIODO DE 

SEGUIMIENTO

LIMITACIONES QUE 

AFECTAN EL 

CUMPLIMIENTO

ESTADO DE 

LA META

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 1 Articulación y 

reposicionamiento de 

compromisos 

misionales docencia 

investigación y 

proyección social

Programa 8 

Universidad para la 

Alegría

Proyecto 21 Bienestar para 

todas y todos

Ampliar en un 10 porciento 

la oferta establecida en 

extensión cultural según 

las condiciones de los 

distintos grupos y 

estamentos de la 

Universidad

N° de personas que 

participan en programas 

de extensión cultural / N° 

de personas que 

participaron en 

programas de extensión 

cultural, vigencia 2014

1. Generar alianzas con las 

coordinaciones de las 

licenciaturas

2. Definir rutas de trabajo y 

acciones específicas para la 

puesta en marcha de las 

actividades de cooperación

Desarrollar tres (3) actividades de cooperación con 

las licenciaturas de la Facultad de Bellas Artes que 

permitan visibilizar los procesos de gestión artística 

y cultura tanto de la Subdirección de Bienestar 

Universitario como de la Facultad

Número de actividades de 

cooperación/3*100
01/02/2017 30/11/2017

Subdirector de 

Bienestar 

Universitario - 

Gestor Programa 

Cultura 

Generación de alianzas 

entre la SBU y la 

Facultad de Bellas 

Artes para fortalecer los 

procesos de gestión, 

creación y circulación 

cultural en la UPN.

Ninguna 100,0%

Durante el primer semestre de 2017 se realizó: 

Exposición "La Política en el Gesto" (30 de 

marzo hasta 30 septiembre), junto con la LAV 

en el Centro Cultural Gabriel Betancourt Mejía; 

Exposición "Memoria y Patrimonio Vivos" en el 

Edificio P junto con la LAV (desde el 27 de abril); 

Escenificación de cuentos cortos de Antón 

Chejov junto con la LAE (abril y mayo); 

Presentación de la obra de teatro "Arraigo" en 

colaboración con la LAE (18 de mayo). Para el 

segundo semestre de 2017 se realizo: "Sonidos 

del JAZZ de la UPN" (8 Septiembre),  IX FESTIVAL 

DE TEATRO EL TORREON del 25 al 29 de 

Septiembre, 4. Gala de Folclor Colombiano – 

Bienestares Universitarios Sistema 

Universitario Estatal (SUE),  Distrito Capital 

(viernes 18 de agosto - Teatro al Aire Libre 

Media Torta del IDARTES)

II Semestre Ninguna Finalizada

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 1 Articulación y 

reposicionamiento de 

compromisos 

misionales docencia 

investigación y 

proyección social

Programa 8 

Universidad para la 

Alegría

Proyecto 21 Bienestar para 

todas y todos

Ampliar en un 10 porciento 

la cobertura de los 

programas de bienestar 

universitario para brindar 

apoyo directo a la 

población estudiantil más 

vulnerable

N° de estudiantes 

beneficiados con los 

programas de bienestar / 

N° de estudiantes 

beneficiados, vigencia 

2014

1. Hacer un balance del 

funcionamiento y eventos 

ofrecidos por la Agenda 

Cultural de la UPN en el año 

2016.

2. Generar dinámicas de 

desplazamiento de los 

eventos ofrecidos en Calle 72 

hacia las instalaciones 

Valmaría y Parque Nacional. 

3.  Involucrar los productos o 

procesos de creación 

artísticos de los estudiantes y 

docentes de la Facultad de 

Bellas.

Realizar doce (12) eventos  para fortalecer la 

Agenda Cultural de la UPN, extendiendo su 

realización a las instalaciones de Valmaría y Parque 

Nacional.  

N° de eventos realizados en 

Valmaría y Parque 

Nacional/12*100

01/02/2017 30/11/2017

Subdirector de 

Bienestar 

Universitario - 

Gestor Programa 

Cultura 

Fortalecimiento en la 

programación de la 

Agenda Cultural de la 

UPN, teniendo en 

cuenta la realización de 

eventos en las sedes 

Valmaría y Parque 

Nacional. Se espera, 

además, aumentar el 

número de asistentes a  

 las sesiones de 

encuentro propiciadas 

por la agenda.

Ninguna 100,0%

Durante el primer semestre de 2017 se han 

realizado los siguientes eventos: Café con 

Letras (todos los jueves cada quince días 

incluido uno en Parque Nacional); la celebración 

del "Día Internacional del Teatro" (27 de 

marzo); Día Internacional de la Danza (28 de 

abril); Día del Idioma SUE-Distrito Capital (21 y 

23 de abril);  "XXV Festival Internacional de 

Poesía de Bogotá" (04, 05, 08 y 09 de mayo en 

el CCGBM); Muestra de Proceso: "Tejidos al 

vuelo: andanzas entre bambas y fandangos" 

(29 de mayo); Conversatorio "La importancia 

de la poesía en el ámbito universitario" y 

lanzamiento del Periódico "Aldabón" (30 de 

mayo); Rumba Chonta: Homenaje al Maestro 

Donaldo Lozano Mena al mejor estilo del Pacífico 

colombiano (2 de junio); Sonidos del Rock en la 

UPN (2 de junio); Muestras de Cierre de 

Proceso del GRI Teatro El Torreón (5, 7 y 8 de 

junio); "Milonga Universitaria Sello UPN" (26 de 

mayo y 9 de junio); Muestra de Proceso: Taller 

de Iniciación y GRI "La Huella" (13 de junio); 

Celebración Día del Maestro Restaurante UPN 

(15 de mayo); En el segundo semestre se 

realizo: VII Congreso Mundial de Salsa de 

Bogotá: Bogotá en su salsa (13 y 14 de Agosto - 

Coliseo Cubierto Santa Isabel de Hungría), 6. IX 

Festival de Teatro El Torreón: ¡Vivamos la fiesta! 

(25 al 29 de Septiembre – Teatro El Torreón 

II Semestre Ninguna Finalizada

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 1 Articulación y 

reposicionamiento de 

compromisos 

misionales docencia 

investigación y 

proyección social

Programa 8 

Universidad para la 

Alegría

Proyecto 21 Bienestar para 

todas y todos

Implementar una 

estrategia de 

desconcentración de la 

oferta en el área de salud 

para cubrir la comunidad 

universitaria de acuerdo 

con la dotación adquirida y 

renovada

N° estrategias 

implementadas, de 

desconcentración de la 

oferta en el área de salud 

(1)

1. Coordinar reuniones con 

los diferentes estamentos de 

la Universidad para 

estructurar e implementar el 

Comité Institucional del 

Deporte Representativo.

2. Afianzar el liderazgo del 

Comité frente a los Grupos 

Deportivos Representativos y 

su participación en 

competencias.

3. Reportar la cobertura y la 

participación del deporte 

representativo dentro de la 

comunidad universitaria.

Crear un (1) comité Institucional del Deporte 

Representativo de la U.P.N. a fin de centralizar la 

estructura deportiva de la Universidad.

Un (1) Comité creado. 01/02/2017 30/11/2017

Subdirector de 

Bienestar 

Universitario y 

Gestor Programa 

Deporte

Reorganizar y 

centralizar el deporte 

representativo de la 

U.P.N. facilitando el  

reporte de atenciones. 

Ninguna 90,0%

Se logró definir los funcionarios que harán 

parte del Comité: Subdirector de Bienestar 

Universitario, Coordinador Licenciatura 

Deporte, el Gestor de Deporte de la 

Subdirección de Bienestar Universitario y un 

docente de la Licenciatura en Deporte . Se 

proyectó resolución para la creación  del  

Grupo de Actividad Física de la Universidad 

Pedagógica Nacional –GAF UPN- cuya 

pertinencia fue discutida en sesión realizada 

por el comité directivo el 2 de octubre de 2017. 

Queda pendiente firma del respectivo acto 

administrativo que crea el comité.

II Semestre
El volumen de trabajo y los 

tiempos de reunión.
En proceso

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 1 Articulación y 

reposicionamiento de 

compromisos 

misionales docencia 

investigación y 

proyección social

Programa 8 

Universidad para la 

Alegría

Proyecto 21 Bienestar para 

todas y todos

Ampliar en un 10 porciento 

la cobertura de los 

programas de bienestar 

universitario para brindar 

apoyo directo a la 

población estudiantil más 

vulnerable

N° de estudiantes 

beneficiados con los 

programas de bienestar / 

N° de estudiantes 

beneficiados, vigencia 

2014

1. Coordinar con la F.E.F los 

espacios académicos 

susceptibles de articulación 

con el programa deportes de 

la S.B.U.

2. Apoyar iniciativas 

estudiantiles en el marco de 

esta articulación. 

3. Programar agenda de 

preparación y celebración de 

los eventos deportivos que se 

realizarán conjuntamente.

Realizar cuatro (4) eventos deportivos de manera 

articulada con espacios académicos de la F.E.F.
N° de eventos deportivos 

realizados/4*100
01/02/2017 30/11/2017

Subdirector de 

Bienestar 

Universitario y 

Gestor Programa 

Deporte

Dotar de una reflexión y 

práctica pedagógica la 

actividad deportiva 

universitaria, 

implementando el 

conocimiento 

desarrollado en la F.E.F.

Ninguna 100,0%

Durante el primer semestre se realizaron los 

siguientes eventos deportivos: "Festival Basket-

Chue" en articulación con la LEF (18 de mayo); 

Torneo de voleibol sentado "ASOINDEP" con la 

LEF (18 de mayo); Torneo de futbol de salón 

"EDUFUTBOL" en cooperación con la 

Licenciatura en Deporte (11 al 25 de mayo); 

Primer torneo femenino de futbol de salón en 

la UPN con la Licenciatura en Deporte (11 a 25 

de mayo). En el segundo semestre se llevaron a 

cabo las siguientes actividades: Primeros 

Juegos Deportivos de los trabajadores SUE-DC 

(Del 10 al 14 Julio);  El Reto de la Bici: 

Competencia entre 11 universidades de Bogotá  

(Del 25 al 29 de septiembre); Torneo de la 

Comunidad Pedagógica futbol de salón 2da 

edición (12 de octubre al 3 de noviembre)y 

Festival de Actividad Física Arte y Folclor (27 de 

octubre)

II Semestre Ninguna Finalizada
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COMPONENTES GENERALES FORMULACIÓN PLAN DE ACCIÓN Y DE MEJORAMIENTO SEGUIMIENTO PLAN DE ACCIÓN Y DE MEJORAMIENTO

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 1 Articulación y 

reposicionamiento de 

compromisos 

misionales docencia 

investigación y 

proyección social

Programa 8 

Universidad para la 

Alegría

Proyecto 21 Bienestar para 

todas y todos

Ampliar en un 10 porciento 

la cobertura de los 

programas de bienestar 

universitario para brindar 

apoyo directo a la 

población estudiantil más 

vulnerable

N° de estudiantes 

beneficiados con los 

programas de bienestar / 

N° de estudiantes 

beneficiados, vigencia 

2014

1. Identificar actividades 

desactualizadas y agregar 

variables de inclusión a 

comunidades vulnerables

2. Realizar estudio técnico de 

costos de los servicios 

ofertados.

Actualizar la Resolución No. 0979 de 09 de agosto 

de 2005- por la cual se establece el Reglamento de 

Asignación y Uso  del servicio de Restaurante para 

los estudiantes de pregrado

No. De Resoluciones 

actualizadas/1*100
01/02/2017 30/11/2017

Gestor 

socioeconómico 

SBU, Facilitador 

de Calidad SBU, y 

Subdirector de 

Bienestar 

Universitario

Promover la 

permanencia y titulación 

de los estudiantes de 

Pregrado que utilizan 

los servicios de 

cafetería y restaurante

Se hará participe de este 

proceso al GOAE
100,0%

Se envió el primer borrador del proyecto de 

Resolución a la OJU quien el 21/04/2017 con 

Orfeo 62993 remitió sus observaciones. Frente 

al proyecto de acto administrativo la OJU 

considera que por tratarse de un reglamento 

debe ser un Acuerdo del Consejo Superior y no 

una Resolución Rectoral; por lo tanto se 

hicieron  los ajustes para tramitarlo como un 

Acuerdo. El 23 de Junio fue enviada la 

modificación del proyecto a la OJU, el cual fue 

devuelto con observaciones a través del Orfeo 

201702300113093,el cual fue conciliado para 

ajustar asuntos de forma. La OJU dio visto 

bueno al proyecto de acuerdo con fecha 24-10-

2017 y fue remitido a la Secretaría General 

para agendar en la sesión del Consejo Superior 

según corresponda a través del Orfeo 

201705600179953, finalmente se aprobó el 

Acuerdo No.034 de 2017 "Por la cual se 

reglamenta el servicio de almuerzo subsidiado 

para los estudiantes de pregrado de la 

Universidad Pedagógica Nacional"

II Semestre Ninguna Finalizada

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Otros Elementos 

de Gestión
Plan Anticorrupción Eficiencia Administrativa

Mantenimiento Sistema de 

Gestión Integral
No Aplica No aplica

1. Realizar análisis técnico y 

legal que se requiera para 

actualizar el BPM

2. Socializar el BPM

3. Remitir a ODP para su 

aprobación e inclusión en el 

SIG

Aprobar ante el Sistema Integrado de Gestión el 

Manual de Buenas Practicas de Manufactura (BPM- 

PLAN DE SANEAMIENTO)

No. De  Manuales  

actualizados/1*100
01/02/2017 30/11/2017

Ingeniera de 

Alimentos SBU, 

Facilitador de 

Calidad SBU, y 

Subdirector de 

Bienestar 

Universitario

Fomentar la cultura de  

la calidad en los 

procesos de producción 

del restaurante y las 

cafeterías

Se incluirán las observaciones 

de la Secretaría de Salud
75,0%

Durante la vigencia se crearon y actualizaron 

los diferentes documentos que conforman el 

BPM y el Plan de Saneamiento,  que incluye 

protocolos, las listas de chequeo, fichas 

técnicas y la ejecución del plan de capacitación 

a 30-10-2017.  Se está ajustando el Manual de 

BPM conforme a la resolución 2674 de 2013, 

cuando estas se hayan realizado se procederá 

a enviarlo a la Oficina de Desarrollo y 

Planeación. 

II Semestre Ninguna En proceso

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Otros Elementos 

de Gestión
Plan Anticorrupción

Racionalización de 

Trámites
Tecnológico No Aplica No aplica

1. Identificar los procesos no 

sistematizados de  los pagos 

realizados por concepto de 

"Almuerzos Estudiantes 

Subsidiados"

2. Articular esfuerzos con la 

Subdirección de Sistemas de 

Información en las fases de 

prueba en la articulación de 

los aplicativos

Automatizar el cargue de los recibos por concepto 

"Almuerzos Estudiantes Subsidiados" en el aplicativo 

Restaurante Pagos mediante la comunicación con el 

aplicativo SIAFI

Aplicativo de Restaurante 

Pagos articulado al aplicativo 

SIAFI

01/02/2017 30/11/2017

Gestor 

socioeconómico 

SBU, Ingeniero de 

Sistemas -SSI, y 

Subdirector de 

Bienestar 

Universitario

Hacer mas eficiente el 

cargue de recibos por 

concepto de 

"Almuerzos Estudiantes 

Subsidiados" en el 

aplicativo de 

Restaurante Pagos, 

evitándole a los 

estudiantes la 

necesidad De llevar el 

recibo hasta la SBU

Los procesos de 

programación de sistemas 

estará a cargo de la SSI 

100,0%

Durante 2016-II se avanzó en una fase de 

prueba de la función que permite el cargue 

automático de los recibos de almuerzo 

subsidiado en el aplicativo Restaurante. Sin 

embargo, para 2017 no fue posible pasar a la 

siguiente etapa, por lo cual se realizó una  

reunión con el Subdirector de Sistemas y se 

envió solicitud a mesa de ayuda. La 

Subdirección de Sistemas resolvió la  incidencia 

GLPI #0029551 el 18 de agosto de 2017, 

actualmente el sistema de cargue funciona 

correctamente.

II Semestre Ninguna Finalizada

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 2 Construcción de 

Paz con Justicia y 

Democracia

Programa 10 Escuelas 

para la Paz la 

Convivencia y la 

Memoria

Proyecto 27 Laboratorio de 

iniciativas sobre los núcleos 

temáticos del eje referidos a paz 

convivencia derechos humanos 

ciudadanía memorias procesos 

de paz y posacuerdos

Diseñar e implementar una 

estrategia para abordar las 

problemáticas de 

convivencia prevención y 

consumo de sustancias 

psicoactivas y alcohol al 

interior de la Universidad

N° de estrategias 

diseñadas e 

implementadas (1)

1. Desarrollar acciones 

colectivas para el abordaje del 

impacto por consumo de 

sustancias psico activas en la 

UPN.        

2. Implementar encuesta de 

percepción del consumo de 

SPA y factores asociados a la 

comunidad estudiantil de la 

Universidad Pedagógica 

Nacional.

Definir un lineamiento de política institucional que 

aborde tanto la prevención como la mitigación y 

reducción del daño por consumo de  sustancias 

psicoactivas en la Universidad durante la vigencia 

2017.

Lineamiento de política 

definido.
01/02/2017 30/11/2017

Subdirección 

Bienestar 

Universitario - 

Programa 

psicosocial - 

GOAE 

1. Fortalecer acciones 

que minimicen el 

impacto del consumo 

de SPA en la 

Universidad.

2. Actualización de 

información sobre 

percepciones del 

consumo de SPA y 

factores asociados que 

incida para la toma 

consensuada de  

decisiones

El cumplimiento de la meta 

dependerá del avance en la 

gestión interinstitucional 

lograda y la viabilidad de las 

acciones concertadas con la 

comunidad universitaria.

60,0%

Con relación al lineamiento de política para el 

abordaje frente al consumo de sustancias 

psicoactivas  se elaboró un documento que 

proponía acciones generales y sintetiza las 

acciones desarrolladas entre el 2014 y 2017. Se 

recogieron antecedentes para formular la 

propuesta sin embargo no se socializó al 

consejo por lo tanto queda pendiente para que 

en el 2018 se consolide el grupo de trabajo que 

pueda asumir esta responsabilidad institucional 

ya que no es solo Bienestar Universitario el que 

se encargue de este tipo de compromisos. 

Durante el 2017 se realizaron las siguientes 

acciones:  Veinte (20) Jornadas de prevención 

en consumo de SPA en calle 72 y Valmaría con 

394 participantes; cuatro (4) Talleres 

prevención consumo SPA en Valmaría con 163 

participantes; 1Un (1) Acompañamiento Proyecto 

“manos y pensamiento” con 28 participantes; 

un (1) Encuentro subred-norte SDS con 11 

participantes; 2. Encuesta “Estudio de 

caracterización estudiantil” en primer y 

segundo semestre de 2017 con 1035 

participantes. 

II Semestre

Poca articulación de las 

instancias de la 

Universidad, y la 

ambigüedad en el enfoque 

para trazar el lineamiento.

En proceso

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 1 Articulación y 

reposicionamiento de 

compromisos 

misionales docencia 

investigación y 

proyección social

Programa 8 

Universidad para la 

Alegría

Proyecto 21 Bienestar para 

todas y todos

Ampliar en un 10 porciento 

la cobertura de los 

programas de bienestar 

universitario para brindar 

apoyo directo a la 

población estudiantil más 

vulnerable

N° de estudiantes 

beneficiados con los 

programas de bienestar / 

N° de estudiantes 

beneficiados, vigencia 

2014

1. Reuniones de planeación 

SBU-GOAE

2. Encuentro con unidades 

académicas

Fortalecer el acompañamiento y apoyo psicosocial a 

la comunidad estudiantil en las sedes de la 

Universidad Pedagógica Nacional, mediante la 

implementación de dos (2) talleres, dos (2) 

encuentros y dos (2) mesas de trabajo

N° de talleres, encuentros y 

mesas de trabajo / 6 * 100
01/02/2017 30/11/2017

Subdirección 

Bienestar 

Universitario - 

Programa 

psicosocial - 

GOAE 

Favorecer los niveles de 

permanencia estudiantil. 
Ninguna 100,0%

72 orientaciones para apoyos institucionales; 2 

talleres de Bienestar con 68 participantes; 2 

encuentros con docentes para socialización de 

servicios del programa psicosocial con 102 

participantes; 13 encuentros para el desarrollo 

personal y comunitario con 293 participantes. 

12 encuentros con familias de estudiantes de la 

UPN con 582 participantes. Se superó la meta 

con cumplimiento del 483%

II Semestre Ninguna Finalizada

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 1 Articulación y 

reposicionamiento de 

compromisos 

misionales docencia 

investigación y 

proyección social

Programa 1 Maestros 

con Excelencia y 

Dignidad

Proyecto 2 Reestructuración 

orgánica y normativa

Realizar una 

reestructuración orgánica y 

normativa de la Universidad

Normatividad interna 

actualizada

1. Convocar a sesiones del 

Comité para socializar y 

aprobar los cambios a la 

Resolución

2. Continuar con la 

implementación del Comité 

mediante el tratamiento de los 

casos que son de su 

competencia

Actualizar la resolución 0249 de 2016 mediante la 

cual se crea el Comité de Convivencia de la 

Universidad Pedagógica Nacional

Resolución 249 de 2016 

actualizada
01/02/2017 30/11/2017

Subdirección 

Bienestar 

Universitario 

Consolidación de una 

propuesta de 

convivencia en el 

imaginario de los 

estudiantes y 

funcionarios de la UPN, 

implicándose en la 

defensa de lo público

Ninguna 40,0%

Las directivas de la Universidad enviaron al 

funcionario Mario Quesada  sus propuestas de 

ajuste a la Resolución las cuales ya están 

siendo incluidas al proyecto de Resolución. Se 

socializo la iniciativa con la comunidad 

universitaria para legitimar el proceso y se 

esta pretende enviar el  proyecto  a la OJU 

para su revisión.

II Semestre

Falta de articulación y 

coordinación para el 

avance de la meta.

En proceso

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Otros Elementos 

de Gestión
Plan Anticorrupción

Racionalización de 

Trámites
Tecnológico No Aplica No aplica

1. Identificar los servicios 

(beneficios en los cuales es 

posible realizar de manera 

virtual la etapa de 

preinscripción y/o  inscripción, 

facilitando a los estudiantes 

su postulación.

2. Realizar las actualizaciones 

normativas (resoluciones) y 

documentales (SIG)  que 

sean necesarias para 

formalizar estos cambios.

3. Elaborar y publicar los 

formularios digitales de 

preinscripción y/o inscripción 

en el aplicativo LimeSurvey

Virtualizar las fases de preinscripción y/o inscripción 

de tres (3) de las convocatorias que realiza la 

Subdirección de Bienestar Universitario

N° de virtualizaciones 

logradas/3*100
01/02/2017 30/11/2017

Subdirector de 

Bienestar 

Universitario - 

Facilitador SBU

Facilitar a los 

estudiantes su 

postulación y hacer más 

eficiente el proceso de 

selección de 

beneficiarios

Ninguna 100,0%

Se realizaron vía internet, a modo de prueba, 

las preinscripciones a talleres cultura, talleres 

deporte, programa ASE Y Revisión de 

Liquidación de Matrícula, con el fin de 

comprobar su pertinencia antes de hacer los 

ajustes pertinentes en los procedimientos. 

Además ya se realiza formalmente la 

inscripción al servicio de almuerzo subsidiado  

mediante una plataforma diseñada por la 

Subdirección de Sistemas. Para el segundo 

semestre se realizaron las inscripciones a 

través de plataformas electrónicas ASE, 

Reliquidación de matricula y servicio de 

almuerzo subsidiado.

II Semestre Ninguna Finalizada



NOMBRE 

PROCESO

COMPONENTE 

GESTIÓN

COMPONENTE 

ESPECÍFICO
SUBCOMPONENTES

PROYECTO PDI

DESCRIPCIÓN HALLAZGO

TOPICO PLAN ANTICORRUPCIÓN

ACTIVIDADES ESTRATEGIA GEL

META PDI

CAUSA HALLAZGO

CRITERIO ESTRATEGIA GEL

INDICADOR PDI

EFECTOS HALLAZGO
ACCION META O PRODUCTO INDICADOR

INICIO FECHA 

REALIZACIÓN

FIN

 FECHA 

REALIZACIÓN

RESPONSABLE

(cargo)

RESULTADOS 

ESPERADOS
OBSERVACIONES

PORCENTAJE 

DE AVANCE
DESCRIPCIÓN DEL LOGRO

 PERIODO DE 

SEGUIMIENTO

LIMITACIONES QUE 

AFECTAN EL 

CUMPLIMIENTO

ESTADO DE 

LA META

COMPONENTES GENERALES FORMULACIÓN PLAN DE ACCIÓN Y DE MEJORAMIENTO SEGUIMIENTO PLAN DE ACCIÓN Y DE MEJORAMIENTO

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 1 Articulación y 

reposicionamiento de 

compromisos 

misionales docencia 

investigación y 

proyección social

Programa 2 Horizonte 

para la Acreditación 

Institucional

Proyeto 7 Fortalecimiento del 

programa de egresados

Adecuar e implementar el 

Programa de Egresados 

con políticas y estrategias 

que propicien su retorno a 

la Universidad y coadyuven 

a la acreditación 

institucional

Programa de egresados 

adecuado e 

implementado

1. Mantener actualizados los 

sitios virtuales para la 

divulgación de información 

laboral, académica y 

actividades culturales.

2. Diseñar e implementar una 

herramienta para la 

recolección de información 

adecuada cerca de los 

egresados. 

3. Realizar acercamientos con 

redes, agremiaciones y 

asociaciones de egresados.

Fortalecer la relación de los egresados con la 

universidad  través del diseño e implementación de 

al menos un mecanismo de comunicación vía TIC’S  

para divulgar e intercambiar información oportuna y 

adecuada acerca de convocatorias, oportunidades 

laborales y académicas y otros.

Redes, sitio web y base de 

datos de egresados 

actualizadas.
01/02/2017 29/12/2017

Vicerrectoría de 

Gestión 

Universitaria y 

Centro de 

Egresados

Cualificar a los 

egresados en 

diferentes áreas 

relacionadas con su 

quehacer profesional, 

además de fortalecer el 

vínculo entre la 

Universidad y sus 

egresados. 

Ampliar, fortalecer y 

mantener las redes 

existentes de 

egresados dentro y 

fuera de la Universidad.

Ninguna 100,0%

a. El Centro de Egresados ha venido trabajando 

en la consolidación de ofertas y publicaciones 

de interés académico y de procesos sociales, 

en donde se incluye las ofertas laborales. De 

esta manera es posible advertir, que Existen 4 

redes sociales del Centro de Egresados: 

Facebook (@Centrodeegresadosupn, 

@EmpleosUPN, @OfertasInterCEUPN) Twitter: 

@egresadosupn las cuales se encuentran 

actualizadas en su totalidad. La actualización 

corresponde a la oportuna asistencia de 

solicitudes sobre carnet, ofertas de 

internacionalización, eventos académicos y 

ofertas laborales. Además, por las redes se ha 

realizado difusión de los eventos que programa 

el Centro de Egresados, uno de ellos es la 

iniciativa Café: hablemos de educación.

199 269 198 No existe información 

200

El Programa de Egresados permanentemente 

publica ofertas laborales en la página de 

Facebook que tiene por nombre “Empleos 

Programa de Egresados Universidad 

Pedagógica Nacional”. Se puede consultar en el 

siguiente link:   

https://www.facebook.com/CedeCentroDeEgre

sadosUPN/?ref=hl 

Es de destacar que para el año 2017 

II Semestre

El sitio web del Centro de 

Egresados no existe 

formalmente, pues, 

aunque se gestionó con la 

oficina de Comunicaciones 

todo el proceso de 

creación, la Universidad no 

había contratado el 

Desarrollador. Esta 

solicitud inicia el día 5 de 

julio. Sin embargo, ya 

existe una maquetación 

previa que se ha venido 

preparando desde el 

Centro de Egresados con 

fotografías 360 de 

espacios de la 

Universidad, posibilidad de 

formularios para obtención 

de información para lo 

correspondiente con las 

unidades académicas, 

desde el día en que se 

completa el equipo de 

egresados. Se espera que 

el sitio web oficial que tiene 

subdominio 

egresados2.pedagogica.ed

u.co, pueda ser habilitado 

por Comunicaciones para 

el inicio del año 2018

Finalizada

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 1 Articulación y 

reposicionamiento de 

compromisos 

misionales docencia 

investigación y 

proyección social

Programa 2 Horizonte 

para la Acreditación 

Institucional

Proyeto 7 Fortalecimiento del 

programa de egresados

Adecuar e implementar el 

Programa de Egresados 

con políticas y estrategias 

que propicien su retorno a 

la Universidad y coadyuven 

a la acreditación 

institucional

Programa de egresados 

adecuado e 

implementado

1. Preparar información útil y 

veraz acerca de la trayectoria 

profesional de los egresados 

con base en las  actividades 

realizadas por el Observatorio 

Laboral para la Educación.

2. Atender  las solicitudes 

realizadas por la oficina de 

Aseguramiento de la Calidad 

y apoyar las convocatorias de 

los programas y/o 

departamentos a los 

egresados para fines de 

acreditación. 

Contribuir al proceso de acreditación institucional a 

través del diseño e implementación de al menos una 

herramienta de comunicación que promueva la 

participación de los egresados en la autoevaluación 

institucional y de los programas académicos y a 

través del reporte de información útil acerca de la 

trayectoria profesional de los egresados.

Entrega de la información  a 

la oficina de Aseguramiento 

de la Calidad para los proceso 

de Acreditación institucional.

01/02/2017 29/12/2017

Vicerrectoría de 

Gestión 

Universitaria y 

Centro de 

Egresados

Participación activa de 

los egresados en los 

procesos de 

Autoevaluación y 

Acreditación. 

Brindar una información 

precisa y eficaz sobre la 

trayectoria profesional 

de los egresados.

Ninguna 100,0%

Se ha dado cumplimiento a cada una de las 

solicitudes de la oficina de Aseguramiento de la 

calidad y de los programas en el envío de la 

base de datos y de la elaboración de informes 

de los diferentes programas del Observatorio 

Laboral para la Educación:

• Licenciatura en Educación Infantil

• Licenciatura en español y lenguas extranjeras 

con énfasis en inglés y francés

• Licenciatura en Matemáticas

• Licenciatura en Diseño Tecnológico

• Licenciatura en Química

• Licenciatura en Biología

• Licenciatura en Física

• Especialización en Docencia de las Ciencias 

para en Nivel Básico

• Maestría en Docencia de las Ciencias 

Naturales

• Maestría en Desarrollo Educativo y Social.

II Semestre Ninguna Finalizada

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 1 Articulación y 

reposicionamiento de 

compromisos 

misionales docencia 

investigación y 

proyección social

Programa 2 Horizonte 

para la Acreditación 

Institucional

Proyeto 7 Fortalecimiento del 

programa de egresados

Adecuar e implementar el 

Programa de Egresados 

con políticas y estrategias 

que propicien su retorno a 

la Universidad y coadyuven 

a la acreditación 

institucional

Programa de egresados 

adecuado e 

implementado

1. Presentar una propuesta 

de modificación del acuerdo 

014 de 2016 "Por el cual se 

crea el Centro de Egresados 

de la Universidad Pedagógica 

Nacional y se dictan otras 

disposiciones en materia de 

egresados" y realizar 

seguimiento a su viabilización.

2. Gestionar la integración del 

Centro de Egresados en el 

Sistema de Gestión Integral 

de la Universidad.

Reglamentar el funcionamiento del Centro de 

Egresados a  través de su actualización normativa.

Propuesta de modificación del 

acuerdo presentada.
01/02/2017 29/12/2017

Vicerrectoría de 

Gestión 

Universitaria y 

Centro de 

Egresados

Posicionar el centro de 

egresados en la 

Universidad 

Pedagógica Nacional.

Ninguna 50,0%

El equipo del Centro construyó los documentos 

que permitan la inserción de la dependencia en 

el mapa de procesos y procedimientos, éstos 

fueron:

Guía de apoyo a eventos

Guía de apoyo a encuentros de egresados

Procedimiento Informes Aseguramiento de la 

Calidad

Procedimiento Publicación de Ofertas Laborales

Formato de actualización de datos personales

Control de Asistencia a Actividades Centro de 

Egresados

Finalmente, se elaboró la propuesta de Tabla de 

Retención Documental del Centro, que se 

encuentra en proceso de aprobación por parte 

de archivo y correspondencia.

II Semestre

Se realizaron reuniones 

con la Vicerrectoría de 

Gestión Universitaria y la 

Oficina de Planeación y 

Desarrollo para estudiar el 

Acuerdo 014 del 2016 y 

evaluar perspectivas para 

la implementación; 

posterior a éste ejercicio 

se socializó con el Consejo 

de Egresados de la 

Universidad sobre la 

necesidad de actualizar el 

acuerdo que presenta 

algunos problemas de 

estructuración; 

desafortunadamente el 

Consejo no llegó a un 

consenso sobre este tema; 

por lo cual se detuvo el 

proceso de modificación 

del acto administrativo.

En proceso

Gestión de 

Bienestar 

Universitario

Plan de Desarrollo 

Institucional

Eje 1 Articulación y 

reposicionamiento de 

compromisos 

misionales docencia 

investigación y 

proyección social

Programa 2 Horizonte 

para la Acreditación 

Institucional

Proyeto 7 Fortalecimiento del 

programa de egresados

Adecuar e implementar el 

Programa de Egresados 

con políticas y estrategias 

que propicien su retorno a 

la Universidad y coadyuven 

a la acreditación 

institucional

Programa de egresados 

adecuado e 

implementado

1. Gestionar con las 

diferentes dependencias de la 

universidad beneficios para 

los egresados.

2. Gestionar convenios con 

instituciones u organizaciones 

externas con el propósito de 

adquirir beneficios o 

estímulos para los egresados.

3. Informar a los egresados el 

proceso de carnetización.

Propiciar  la reintegración  del egresado a la 

Universidad a través de la creación de por lo menos 

tres (3) estímulos para egresados mediante la 

gestión institucional e interinstitucional.

No. De estímulos concretados 

/ No. De estímulos planteados 

en la meta.

01/02/2017 29/12/2017

Vicerrectoría de 

Gestión 

Universitaria y 

Centro de 

Egresados

Garantizar que los 

egresados reciban 

beneficios y estímulos 

dentro y fuera de la 

Universidad, 

fortaleciendo  el 

proceso de 

carnetización de 

egresados.

Ninguna 70,0%

Se realizaron gestiones con las siguientes 

dependencias para obtener beneficios para 

egresados: 

- Bienestar Universitario. Asistencia de 

egresados a cursos de cultura y deporte.

- Grupo de Trabajo Editorial: Descuentos para 

egresados en la librería de la Universidad.

- Reglamentación del Acuerdo 010 de junio del 

2016 del CSU: El equipo del Centro, construyó la 

propuesta de acuerdo para Consejo Académico 

en el cual se reglamentan las 2 becas a las 

cuales tienen acceso los egresados de la 

Universidad, en éste momento se encuentra en 

proceso de aprobación por parte del Consejo.

Se realizaron dos alianzas con las siguientes 

organizaciones:

- Editorial Magisterio: Descuentos para 

publicaciones y procesos de formación para 

egresados presentando el carné.

- Emermédica: Descuentos en la afiliación para 

egresados presentando el carné.

En relación con el proceso de carnetización, es 

importante tener en cuenta que cuando se 

conforma el Centro no se estaban realizando 

carnetizaciones a egresados, el equipo gestiona 

e indaga sobre los inconvenientes con el fin de 

dar vía al proceso. Posteriormente, por las 

redes sociales del Centro y de la Universidad 

II Semestre

De tiempo de revisión y 

aprobación de los 

documentos, las 

dependencias encargadas 

de realizar los conceptos 

no consolidan las 

observaciones y el proceso 

no se operativiza.

Teniendo en cuenta que 

se han presentado 

dificultades en los tiempos 

de revisión a pesar de la 

celeridad que requieren 

estos procesos

En proceso


